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Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por el que se establece y 
regula el Registro General de Operadores Ecológicos y se crea la 
Mesa de coordinación de la producción ecológica. 

La producción agrícola ecológica fue regulada por primera vez en 
España mediante el Real Decreto 759/1988, de 15 de julio, por el que 
se incluyen los productos agroalimentarios obtenidos sin el empleo de 
productos químicos de síntesis en el régimen de denominaciones de 
origen genéricas y específicas establecido en la Ley 25/1970, de 2 de 
diciembre, en el cual se establecía la normativa básica para la 
producción, transformación y conservación de los productos ecológicos. 
Posteriormente fue publicado el Real Decreto 1852/1993, de 22 de 
octubre, sobre producción agrícola ecológica y su indicación en los 
productos agrarios y alimenticios, como resultado de la evolución 
normativa en materia de producción ecológica, que a su vez creó la 
Comisión Reguladora de Agricultura Ecológica como órgano colegiado 
para el asesoramiento en materia de agricultura ecológica, y por la 
Orden de 14 de marzo de 1995, por la que se dictan normas de 
desarrollo del Real Decreto 1852/1993, de 22 de octubre, sobre 
producción agrícola ecológica y su indicación en los productos agrarios 
y alimenticios, y se establecen las funciones y composición de la 
Comisión Reguladora de la Agricultura Ecológica. 

Dentro de la Unión Europea, el Reglamento (CE) n.o 882/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los 
controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 
cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la 
normativa sobre salud animal y bienestar de los animales, desarrolló 
aspectos generales aplicables a los controles oficiales, estableciendo, 
entre otros elementos, que de haber en un Estado miembro más de una 
autoridad competente central para realizar los controles oficiales, se 
garantizará una coordinación y cooperación eficaces y efectivas entre 
todas las autoridades competentes involucradas. Del mismo modo, 
establece que las autoridades competentes garantizarán que se poseen 
equipos apropiados para que el personal pueda realizar los controles 
oficiales con eficacia. Igualmente, establece que los Estados miembros 
velarán porque se disponga de elementos jurídicos que garanticen el 
acceso del personal de las autoridades competentes a la documentación 
de los operadores de empresas alimentarias y de piensos, para poder 
cumplir su cometido adecuadamente. 

Asimismo, las medidas que se aplican específicamente a las 
producciones ecológicas también han ido evolucionando y, actualmente, 
se encuentran recogidas dentro del Reglamento (CE) n.o 834/2007 del 
Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre producción y etiquetado de los 
productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.o 
2092/91, desarrollado mediante el Reglamento (CE) n.o 889/2008 de la 
Comisión, de 5 de septiembre de 2008, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.o 834/2007 del 
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Consejo sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos, con 
respecto a la producción ecológica, su etiquetado y su control y en 
particular a lo que respecta el control oficial, el Reglamento de ejecución 
(UE) n.o 392/2013 de la Comisión, de 29 de abril de 2013, que modifica 
el Reglamento (CE) n.o 889/2008.  

Dentro de este contexto, el Reglamento (CE) n.o 834/2007 del Consejo, 
de 28 de junio de 2007, en su título V, desarrolla determinados 
aspectos específicos del régimen de control oficial de la producción 
ecológica. Entre otros elementos, establece que las autoridades y 
organismos de control mantendrán actualizada una lista de los 
operadores sujetos a su control, que deberá ponerse a disposición de 
las partes interesadas. 

Por todo lo anterior, se hace preciso, mediante el presente real decreto, 
el establecimiento de una base de datos nacional denominada Registro 
General de Operadores Ecológicos(REGOE en adelante), que 
incorporará los datos obrantes en los registros o sistemas de 
información de las autoridades competentes de las comunidades 
autónomas. El REGOE se configura como un modelo de registro versátil 
que permita incorporar e identificar a todo tipo de operador ecológico de 
manera inequívoca, independientemente del tipo de actividad o 
actividades que desarrolle dentro de la producción ecológica y de donde 
éstas tengan lugar y que a su vez se constituya en un núcleo dinámico 
que pueda adaptarse fácilmente a las futuras modificaciones de la 
normativa comunitaria que regula la producción ecológica, 
especialmente de su ámbito de aplicación. 

En la concepción del REGOE, como en la de cualquier otro tipo de 
registro, es necesario plantearse la necesidad de establecer una unidad 
básica de registro, de tal forma que se puedan asociar todos los datos 
específicos a dicha unidad evitando duplicidades. En este sentido, se ha 
elegido el número de identificación fiscal (NIF) como código identificativo 
único de cada operador. La estructura y funcionalidad de este sistema 
permite conocer la actividad de un operador en todo el territorio 
nacional a partir de un único código. 

El REGOE cubrirá la necesidad de obtención y de intercambio de datos 
comunes para todas las comunidades autónomas, con un alto grado de 
homogeneidad que permita su correcta integración por parte del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, pudiéndose 
así cumplimentar más eficazmente los informes y estadísticas 
nacionales que deben transmitirse a la Comisión Europea, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 36 del Reglamento (CE) n.o 834/2007 
del Consejo, de 28 de junio de 2007 y en el artículo 93 del Reglamento 
(CE) n.o 889/2008 de la Comisión, de 5 de septiembre de 2008, por el 
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.o 
834/2007.  
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Asimismo, y teniendo en cuenta la existencia de operadores ecológicos 
con actividad en diferentes comunidades autónomas, el REGOE se 
constituye en una herramienta eficaz para garantizar el acceso por 
parte de las autoridades competentes a la información necesaria para 
poder cumplir con sus obligaciones de gestión y control, ofreciendo una 
herramienta que facilite y aumente la seguridad en las transacciones 
comerciales, tanto nacionales como internacionales. 

Por lo tanto, el REGOE pondrá a disposición de las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas una serie de datos 
concretos y consensuados de cada operador (datos generales, de 
ubicación, de actividad, estado y tipo de operador), registrados por cada 
una de ellas, que facilitará la coordinación en materia de gestión y 
control, constituyendo del mismo modo la base para confeccionar las 
estadísticas de la Unión Europea y nacionales. Asimismo, se pondrán a 
disposición del público las listas de operadores actualizadas a efectos 
de lo establecido en el artículo 92 ter del Reglamento (CE) n.o 
889/2008, de la Comisión, de 5 de septiembre de 2008, contribuyendo 
al aumento de la transparencia, mejora y armonización del mercado 
interior. 

Por otra parte elReal Decreto 1852/1993, de 22 de octubre, que ahora 
se deroga, creó la Comisión Reguladora de Agricultura Ecológica (CRAE) 
como órgano colegiado para el asesoramiento en materia de agricultura 
ecológica que desarrolló una importante función durante unos años de 
acuerdo a un modelo previo organizativo. Siendo imprescindible en esta 
materia la acción coordinada de las distintas autoridades competentes, 
resulta necesario crear un renovado órgano de coordinación con las 
comunidades autónomas, como medio para la toma de decisiones y 
armonización en la ejecución de las obligaciones derivadas de la 
normativa comunitaria en materia de producción ecológica, 
especialmente en lo relativo al control oficial, por lo que mediante el 
presente real decreto se prevé la creación de una Mesa de coordinación 
de la producción ecológica. 

Asimismo y a la luz de la experiencia adquirida en estos años, se ha 
considerado conveniente y necesario separar las labores de 
coordinación de las actuaciones de las autoridades competentes, que 
gestionadas por la Mesa, de las de interlocución con el sector 
interesado. Esta última función será desarrollada a partir de ahora por 
la Dirección General de la Industria Alimentaria a través de un foro de 
participación sectorial en el cual podrán tomar parte las entidades 
socio-económicas representativas del sector, como plasmación de la 
política de trasparencia de la Administración General de Estado. 

Por el presente real decreto se deroga el Real Decreto 759/1988, de 15 
de julio, por el que se incluyen los productos agroalimentarios 
obtenidos sin el empleo de productos químicos de síntesis en el régimen 
de denominaciones de origen genéricas y específicas establecido en la 
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Ley 25/1970, de 2 de diciembre, y el Real Decreto 1852/1993, de 22 de 
octubre, sobre producción agrícola ecológica y su indicación en los 
productos agrarios y alimenticios y las normas que lo desarrollan. 

En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las 
comunidades autónomas y las entidades representativas delos sectores 
afectados. 

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de 
octubre de 2014, 

DISPONGO: 

Artículo 1 Objeto. 

1. Este real decreto tiene por objeto establecer y regular una base de 
datos nacional denominada Registro General de Operadores Ecológicos 
(REGOE, en adelante), así como los datos necesarios para llevar a cabo 
las incorporaciones a dicha base de datos y su mantenimiento en la 
misma. 

2. También es objeto de este real decreto la creación de una Mesa de 
coordinación de la producción ecológica, como órgano colegiado de 
coordinación de las autoridades competentes en materia de producción 
ecológica. 

Artículo 2 Definiciones. 

A efectos de este real decreto le serán de aplicación las definiciones 
establecidas en el Reglamento (CE) n.o 834/2007 del Consejo, de 28 de 
junio de 2007, sobre producción y etiquetado de los productos 
ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.o 2092/91, y en 
el Reglamento (CE) n.o 889/2008 de la Comisión, de 5 de septiembre de 
2008, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) n.o 834/2007 del Consejo sobre producción y 
etiquetado de los productos ecológicos, con respecto a la producción 
ecológica, su etiquetado y su control. 

Artículo 3 Registro General de Operadores Ecológicos (REGOE). 

1. El REGOE, adscrito a la Dirección General de la Industria 
Alimentaria, incluirá los datos obrantes en los registros o sistemas de 
información gestionados por las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas y se constituirá en una base de datos 
informatizada. 
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2. Para intercambiar la información sobre operadores de producción 
ecológica, el REGOE dispondrá de diferentes herramientas para facilitar 
la transmisión de la información requerida. Por su parte, las 
autoridades competentes de las comunidades autónomas dispondrán 
de un sistema de intercambio de datos con el REGOE, incluidos los 
datos de carácter personal y sin perjuicio de lo establecido en las 
normas de protección de este tipo de datos, basado en el formato 
común de comunicación aprobado en la Mesa de coordinación de la 
producción ecológica. 

3. Los detalles del sistema se establecerán en la Mesa de coordinación 
de la producción ecológica. 

Artículo 4 Estructura básica. 

1. El REGOE se estructurará en los siguientes niveles principales: 

a) Datos identificativos del operador y de sus representantes. 

b) Datos de ubicación de las actividades ecológicas. 

c) Tipo de actividad ecológica. 

d) Estado: ecológica, en conversión, primer año en prácticas o 
suspensión. 

e) Tipo de operador. 

2. El contenido desarrollado de cada uno de los apartados expuestos en 
el punto anterior y la descripción de los conceptos correspondientes se 
establecerá por acuerdo de la Mesa de coordinación prevista en el 
artículo 6 y estará disponible en la página web del MAGRAMA. 

3. El REGOE pondrá a disposición del público las listas de operadores 
actualizadas a efectos de lo establecido en el artículo 92 ter del 
Reglamento (CE) n.o 889/2008, de la Comisión, de 5 de septiembre de 
2008. 

Artículo 5 Incorporación de datos en el REGOE. 

1. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas donde 
el operador esté obligado a registrase o deba notificar su actividad, 
incorporarán al REGOE los datos previstos en el artículo 4. Cada 
operador se identificará en el REGOE a través del NIF como código que 
garantice su identificación de forma única. 

2. A los efectos de lo establecido en el apartado 1, los registros o 
sistemas de información gestionados por las autoridades competentes 
de las comunidades autónomas permitirán, en todo caso, que las altas, 
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bajas y modificaciones que en ellos se realicen se incorporen en el 
REGOE a la mayor brevedad posible. 

Las autoridades competentes de las comunidades autónomas tendrán 
acceso informático al REGOE para gestionar la información que les 
compete, sin perjuicio de los límites que legalmente correspondan para 
la protección de los datos de carácter personal. 

Artículo 6 Mesa de coordinación de la producción ecológica. 

1. Se crea la Mesa de coordinación de la producción ecológica, como 
órgano colegiado adscrito a la Dirección General de la Industria 
Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente. 

2. Tendrá como fines actuar como órgano de coordinación con las 
autoridades competentes de las comunidades autónomas en materia de 
producción ecológica, desempeñando las funciones de asesoramiento y 
coordinación que se le encomienden y, en particular, en lo relacionado 
con la aplicación del presente real decreto. 

3. La Mesa estará integrada por los siguientes miembros: 

a) Presidente: El titular de la Subdirección General de Calidad 
Diferenciada y Agricultura Ecológica de la Dirección General de la 
Industria Alimentaria. 

b) Vicepresidente: Un funcionario de la Subdirección General de 
Calidad Diferenciada y Agricultura Ecológica, que ocupe, al 
menos, un puesto de Jefe de Área. 

En caso de ausencia del Presidente tomará sus funciones el 
Vicepresidente. 

c) Vocales: Un representante designado por la autoridad 
competente de cada comunidad autónoma. 

d) Secretario: Un funcionario de la Subdirección General de 
Calidad Diferenciada y Agricultura Ecológica que ocupe, al 
menos, el puesto de Jefe de Servicio. 

Podrán también participar otros representantes designados por las 
autoridades competentes de las comunidades autónomas y por la 
Subdirección General de Calidad Diferenciada y Agricultura Ecológica 
del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con voz 
pero sin voto. 

4. La Mesa podrá aprobar sus propias normas de funcionamiento. En 
todo aquello que no esté previsto por estas normas, se aplicará la Ley 
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
La Mesa se reunirá mediante convocatoria de su presidente o a solicitud 
de, al menos, tres de sus miembros y, como mínimo, una vez al 
semestre. 

5. Son funciones de la Mesa de coordinación de la producción ecológica: 

a) Proponer las medidas necesarias que aseguren una aplicación 
e interpretación homogénea de la normativa comunitaria en 
materia de producción ecológica, lo cual podrá conllevar la 
elaboración de consultas, previamente consensuadas, a la 
Comisión Europea. 

b) Acordar criterios coordinados para el ejercicio de las 
actividades de ordenación y control oficial de la producción 
ecológica. 

c) Efectuar las tareas de estudio y asesoramiento que se precisen 
para adaptar la normativa nacional sobre producción ecológica a 
las necesidades que se planteen y para contribuir a fijar la 
posición española en asuntos relacionados con la materia, ante 
organizaciones internacionales. 

d) Establecer las medidas técnicas necesarias y la información 
mínima que aseguren el funcionamiento eficaz y coordinado del 
REGOE. 

e) Acordar la constitución de grupos de trabajo específicos. 

f) Cualquiera otra relacionada con la coordinación de la gestión 
de la producción ecológica. 

6. Los gastos en concepto de indemnizaciones por realización de 
servicios que se originen por la participación de los integrantes de la 
Mesa en reuniones, serán por cuenta del órgano al cuál representen. 

7. De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional primera de la 
Ley 11/2007, de 22 de junio de acceso electrónico de los ciudadanos a 
los servicios públicos, la Mesa de coordinación de la Producción 
Ecológica podrá constituirse y adoptar acuerdos utilizando métodos 
electrónicos cumpliendo con lo establecido en dicha disposición. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposición adicional primera Utilización de logotipos. 

Además del logotipo establecido por el Reglamento (CE) n.o 834/2007 
del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre producción y etiquetado de 
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los productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.o 
2092/91, podrá seguir utilizándose el logotipo a que se refiere el 
artículo 3.2 del Real Decreto 1852/1993, de 22 de octubre, sobre 
producción agrícola ecológica y su indicación en los productos agrarios 
y alimenticios y se establecen las funciones y composición de la 
Comisión Reguladora de la Agricultura Ecológica. 

Disposición adicional segunda Foro de participación sectorial. 

La Dirección General de la Industria Alimentaria convocará 
regularmente un foro de participación sectorial con asistencia de 
representantes de las organizaciones profesionales y cooperativas 
agrarias, organizaciones empresariales y otras organizaciones e 
instituciones de reconocida representatividad y competencia en el 
ámbito de la producción ecológica. 

En las reuniones de este foro se abordarán temas de interés general 
para este sector dentro del ámbito de las competencias de la Dirección 
General de la Industria Alimentaria, y en particular el desarrollo del 
marco normativo y las medidas de fomento necesarias que garanticen 
un desarrollo sostenible de esta actividad. 

Disposición adicional tercera No incremento del gasto público. 

Las medidas incluidas en este real decreto no podrán suponer 
incremento de dotaciones ni de retribuciones ni de otros gastos de 
personal. 

Disposición derogatoria única Derogación normativa. 

Quedan derogadas las siguientes disposiciones: 

– Real Decreto 759/1988, de 15 de julio, por el que se incluyen 
los productos agroalimentarios obtenidos sin el empleo de 
productos químicos de síntesis en el régimen de denominaciones 
de origen genéricas y específicas establecido en la Ley 25/1970, 
de 2 de diciembre. 

– Real Decreto 1852/1993, de 22 de octubre, sobre producción 
agrícola ecológica y su indicación en los productos agrarios y 
alimenticios y se establecen las funciones y composición de la 
Comisión Reguladora de la Agricultura Ecológica. 

– Orden de 14 de marzo de 1995, por la que se dictan normas de 
desarrollo del Real Decreto 1852/1993, de 22 de octubre, sobre 
producción agrícola ecológica y su indicación en los productos 
agrarios y alimenticios y se establecen las funciones y 
composición de la Comisión Reguladora de la Agricultura 
Ecológica. 
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DISPOSICIONES FINALES 

Disposición final primera Título competencial. 

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general 
de la actividad económica. 

Disposición final segunda Facultad de desarrollo. 

Se faculta al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
para adoptar, en el ámbito de sus atribuciones, las disposiciones y 
medidas necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en 
este real decreto. 

Disposición final tercera Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 


